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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 182
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto N UNO, emitido por las Fuer- 
xas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos sesen
ta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso vigente,

DECRETA:

Artículo 1°—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-05

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA

PRO G R AM A  1-02

J E F A T U R A  D E  L A S  F U E R Z A S  A R M A D A S

ASIGNACION GLOBAL

1—Asignación Global que se utilizará según renglones a de
tallarse de acuerdo con varias clasificaciones ...................  L  69.000-00

PR O G R AM A  1-04 

E N S E Ñ A N Z A  M IL IT A R

ASIGNACION GLOBAL

1—Asignación Global que se utilizará según Renglones a de
tallarse de acuerdo con varias clasificaciones................... 28.816.00

P R O G R AM A  1-06

P R IM E R  B A T A L L O N  D E  IN F A N T E R IA

ASIGNACION GLOBAL

1—Asignación Global que se utilizará según Renglones a de
tallarse de acuerdo con varias clasificaciones................... 68.000.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES..........................  L 165.816.00

Artículo 2 —Las Ampliaciones anteriores se atenderán en la siguiente 
forma:

a) Transferir de los siguientes Renglones:

TITULO 4-05

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBUCA

PRO G RAM A  l -O l  

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes...................... ..... ..............  L  19.200.00

C O N T E N I D O
Decreto* NP 132 y 133__Noviembre de 19M.
COMUNICACIONES Y  OBEAS PÚBLICAS 

Acuerdos N9 353 si 380, inclusive.—Febrero de 1964.
Scoratari» da Cduoacldn Púbftoa

Acuerdo NO 858 Abril de 1904 . 
▲VISOS

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

Oficina del Ministro

1—M inistro............................................................... L 16.500.00
7—Ayudantes .......................................................... 2.700.00

PROGRAM A  1-03

ESTADO MAYOR DE LAS F U E R Z A S  A R M A D A S  

SERVICIOS DEL PERSONAL

1 —Sueldos y Salarios Permanentes......................... - ................ L  9.616.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

1— J efe ............................................. ...........................  L 7.666.00
2— Sub-Jefe.....................................*.......................... 650.00
3— Jefe de Secciones ............................................... 1.300.00

SUMA ........................................................... L  28.816.00

b) Ampliar el siguiente probable Ingreso en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES

IMPUESTO SOBRE PRODUCCION, COMERCIO INTERNO. 
CONSUMO Y TRANSACCIONES

Impuesto Sobre Ventas ..............................................................  L  137.000.00
TOTAL ................    L  165.816.00

Artículo 3°—El presente Decreto entrará en vigencia desde él día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en él Palacio de Gobierno, a 
los tres días del mes de noviembre del mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darán.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

Amando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonso de
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El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Diimas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten 
cia Social, por la ley,

M. Bueso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

que los recursos puedan ser aplicados a cualquier emisión de bonos, pe* 
feriblemente a las más antiguas.

Artículo 2"—La selección de bonos para amortización se han 
diante sorteo que podrá efectuarse hasta con quince días de antidpsdéi 
a la fecha de dicha amortización.

Artículo 3 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el primen» 
de enero de mil novecintos sesenta y cinco.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los seis días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutíérm.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

DECRETO NUMERO 188 Jorge Fidel Barón.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con los Decretos de emisiones de 
bonos del Gobierno Central se crean fondos de amortización para cada 
una de tales emisiones, lo que implica que se manejan en cuentas indi
viduales o unidades independientes.

Considerando: Que es conveniente que las actuales emisiones de bonos, 
así como las futuras, se manejen como una sola unidad, lo cual permitiría 
un aprovechamiento más racional de los fondos de amortización, efec
tuando amortizaciones con una periodicidad más frecuente.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzo de Qnendft,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

Considerando: Que con el nuevo procedimiento se obtendría una re
ducción en los costos de la deuda del Estado,- sin afectar en forma alguna 
a los tenedores de Bonos del Gobierno Central.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Por tanto: haciendo uso de las facultades que le confiere el Decreto 
Número Uno, emitido por las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistan 
Social,

A. Riera H.

DECRETA:

Artículo 1"—Autorizar al Banco Central de Honduras, en su carác
ter de Agente Fiscal y Financiero del Gobierno, para que los recursos 
que integran los fondos de amortización de las emisiones actuales de bonos, 
y las futuras, los funsione, a fin de constituir un solo fondo de amortización 
rara todas las emisiones de bonos del Gobierno Central, de tal manera

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión SocU,

Francisco CJáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

A cu erd o  N ' 353 Acuerdo X" 370

T egucigalp a , D . C., 19 de fe b re 
ro  de 1964.

El J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1 ®.— C ancelar e l A cu erd o  N* 720 
¿e l 10 d e  m a rzo  d e  1958, m ed ian 
te  el cu a l se  n om bró  a  la ciu dada 
na A n a  de N avarrete , A gen te  
P osta l de San F ran cisco , en el de- 
, artam ento de A tlántida , a par
tir  d e  la fe ch a  en  que tom e p ose 
sión d e  su  puesto , la  person a  que 
:o sustitu irá.

2*.— N om brar en  su lu g a r a  la 
-i jd ad an a  M aatha M urillo.

La nom brada devengará  sueldo 
: ape.— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecreta rio  de E sta d o  en los 
D espachos d e  C om un icaciones  y  
Obras P úblicas,

L u ía  Bográn F ortín .

T eg u cig a lp a , D. C. 19 de fe b r e -  
de 1964.

E l Jefe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

A probar el a cu erd o  N " 26 que 
literalm ente d ic e : A cu e rd o  N* 26. 
— D irección  G eneral de  C o m u n ica 
cion es E léctricas. —  T e g u c ig a lp a ,
D. C., 30 de en ero  de m il n o v e 
cien tos sesenta y  cu a tro .— E l D i
rector  G eneral en u so  d e  la s  f a 
cu ltades que le co n fie re  el A r t icu lo  
8 4 de la  L ey  d e l R a m o, a cu e rd a : 
e fectu ar el s igu ien te  m ov im ien to  
de personal a partir del U  de f e 
brero, a s i :

D E P A R T A M E N T O  D E  C O L O N  

Trnjillo:
Sabas R aúl W illiam s, M e n sa je 

ro, en sustitu ción  de P e d ro  P a s 
cu a l Santos. D ev en g a rá  sueldo t o 
pe p or  n o ex ced er de k> d isp u esto  
en  e l A rticu lo  7S. de l P resu p u esto  
vigente.

Puerto Castilla:

M a rco  T u lio  N a v a rro , T e le g ra 
fista , en su stitu ción  d e  E steban  
R ivera  E . D e v e n g a rá  e l 8 0 %  de 
su sueld o du rante lo s  d o s  p r im eros  
m eses, p o r  se r  em p lea d o  nuevo.

Son agüera:

José Ju v en a l P az , C elador, en 
su stitu ción  de B en ig n o  C ano.

Lérida:

A n d rés  P ortillo , T e leg ra fis ta , en 
su stitu ción  de A n to n io  U rqu ía  B, 
D ev en g a rá  sueld o to p e  p o r  n o  ex 
ce d e r  d e  lo  d isp u esto  en e l A r 
ticu lo  78 d e  la  L e y  del P resu p u esto  
v igen te .

F ern iu tas:

E steban  R iv era  E ., de T e le g ra 
fista  d e  P u e rto  C astilla , a  T e le 
g ra fis ta  en  S an ta  F e , en  sustitu 
c ió n  d e  N a p o león  Z ú n iga . D ev én 
g a la  su e ld o  top e  p or  d isp onerlo  
asi el A r t ícu lo  78 de la L e y  del 
P resu p u esto  v igen te . —  C om u n í-

m unicaciones E léctr ica s .— C om un i
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en ios 
D espachos d e  C om u n icacion es  y  
Obras Públicas,

L u is Bográn Fortín.

A cu erd o  N* 380

T egucigalp a , D, C., 19 de febrero  
de 1964.

El Jefe del G obierno M ilitar, 
A C U E R D A :

A p rob a r  el A cu erd o  N* 38, que 
literalm ente d ic e : A cu e rd o  N* 38. 
—D irección  G eneral de C om u n ica 
ciones E léctricas. —  T eg u cig a lp a , 
D. C., 30 de enero de m il n ovecien 
tos sesenta y  cu a tro .— El D irector  
G eneral en uso de las facu ltades 
que le  con fiere  el A rt ícu lo  8V de 
la  L e y  del R am o, a cu erd a : e fe c 
tu ar el sigu iente m ov im ien to  de 
personal a partir del 1“ de febrero, 
a s i :

Radio Nocional:

qu ese .— S ello .— C a p itá n  H é c to r  R . i E lig ió  Suazo G arcía , R a d io  O pe- 
L a gos , D ire c to r  G eneral d e  C o - jr a d o r . D even gará  el 8 0 %  de su

Nota de la Adininistrni
Los originales que n 

envíen para publicara 
en LA GACETA, débil 
estar escritos por un tok 
frente y, si posible fas 
re, a máquina.

sueldo, durante los dos primen) 
m eses p or  ser empleado nueve. 
Guanajo:

R olando G. Lizama, Mensaje» 
en sustitución  de Herber Balde 
H vde. D evengará sueldo tope po 
no exceder de lo dispuesto en < 
Presupuesto General de EgnsH 
Ingresos vigente, según el A lt l 
de la ley .—Comuniqúese—Stia- 
Oapitán H éctor R. Lagos Diñe 
tor General de Comankaris» 
E léctricas. — Comuniqúese.

O. LOMBA

El Secretario de Estado m fc 
D espachos de Comunicadnos! 1 
Obras Públicas.

Luía Bográn
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*=1,

Secretaría de Educación Pública Aldea Jocomico

Directora Argentina Carrasco

Continúa el Acuerdo N9 8óti
Sub-Director

Aldea Istoca
Wilfredo García

Aldea El Papalón Directora Beneranda Osorto

Escuela “Manuel Bonilla” Aldea Quebrachal

Directora * Cristina Espinal Directora
Sub-Directora

Bienvenida Carranza 
Julia Alvares Canales

Aldea S. R. Arriba Aldea San Rafael
Escuela “José Cecilio del Valle’*

pirectora Marta Lidia Herrera
Director
Sub-Directora

Víctor Baca Flores 
Gloría Esperanza Corrales Aldea Santa Cruz

Aldea San Cristóbal Directora Feliciana Castro

Directora Edna Sánchez Meléndez
Aldea Cruz Arenas

Aldea Plan del Jocote Escuela “Pedro Ñafio”

Directora Aminta Portillo Director
Sub-Directora

Maximino Aguilar 
Estela Amador

Aldea Ola Profesora Auxiliar Telma Vargas

Directora Miriam Carrasco Aldea Pavana

Aldea Las uvas Escuela “ Matamoros”

Directora
Sub-Directora

Bertilia Lagos 
Arcadia Acosta Rodríguez

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Nora Acuña 
Zulema Zepeda 
Aurelia Paz

Aldea La Picota Profesor Auxiliar Adela Paisano
Profesor Auxiliar Josefina Ramos

Directora Natalia Zambrano Profesor Auxiliar Edgardo López Salís

Aldea San R. Arriba Aldea Fray Lázaro

Directora Irene Valladares Director
Sub-Directora

Santos Inocente Martínez 
Rita Ofelia Carrasco

Aldea San R. Abajo
Profesor Auxiliar Braulio Geleas Osorto

Sob-Directora Rosalina Amador
Aldea E l Trapiche

Aldea El Madre&l
Escuela “Francisco Morazán”

'«rectora Marta Isabel Baca Director
Sub-Director

Santos Velásquez 
Crescendo Galeas

Aldea Wintonh Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Mayela Rodas 
Angela Nora Carbajal

Directora Dora Leticia Martínez Profesora Auxiliar Norma de Galeas

Aldea Los Colorados

Directora Felipa Fortín

Aldea Las Chilcas

Directora Apolonia Flores

Aldea Las Cabezas

^rectora
^•Directora

Rosa María Gallo 
Lidia Portillo

Aldea Hato Nuevo

^rectora Hilda Graciela Garda

Aldea Guanacaste Grande 

Doctora Encamación Flores

Aldea San José

Norma Osaba de Herrera

Aldea La Cruz 

Escuela “Lempira”

Directora

Aldea El Carrizo

Director
Sub-Directora

Edith Rivera

José adán Bojorque 
Josefa Zambrano de Castro

Aldea San Martin

Escuela “Francisco Morazán”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

María Sebastiana Canales 
Hilda Aguilar 
Manfri García

Aldea El Cerro 

Escuela “ H  Ceno*

Directora Cornelia Velásquez de Galeas
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Aldea Linaca

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar ■ 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aldea Santuario
Directora

Directora
Amoldo Videa 
Juana Esperanza Sánchez 
Ursula Lagos Sánchez 
Cipriana Herrera de Lagos 
Teresa de Galo

Director
Bertha Lidia Martínez

Aldea Portillo dél Viento

Director
Sub-Directora

Domingo Alfredo Sánchez 
Ramona Salgado C. i Directora

Aldea El Jicaral
Modertc. Corrales de Galo 

MUNICIPIO DE DUYURE 
Aldea Liraqui

Escuela “Francisco Morazán"

Pablo Pedro Náñez

Aldea El Homo

Escuela “José Trinidad Beyes"

Emma Sánchez

Aldea Río Abajo Aldea Tierra Colorada

Directora Francisca Paula Rodríguez
Sub-Directora Patrocinio Rubio

Aldea Tapaire

Escuela “ José Trinidad Cabañas**

Directora

Aldea Caracol

Lidia E. Alvarez Portillo
l •

Directora Maura Flores Alvarez
Sub-Directora Francisca Rodríguez

Escuela “Tierra Colorada**

Director Pablo Daniel Núñez

Aldea Carrizal Prieto 

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora Ana María Núñez

MUNICIPIO SAN MARCOS DE COLON 

Aldea San Francisco

Aldea Cerro Verde Escuela “Norberto Guillen"

Escuela “ Mareo A. Soto**

Directora María del Pilar Baca

Aldea La Trinidad

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

María Amador de Guevara 
Rodolfo López 
Georgina Nárvaez 
Sofonías Quiroz 
Rudbei Rodríguez

Directora Elena Aurora de Sánchez
Sub-Director Hernán Reyes

Aldea El Cerro

Escuela “José Trinidad Beyes**

Directora
Sub-Directora

Aldea El Coyol

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Benita Cornelia de Galeas 
Julia Galindo

Antonia Molina de Corrales 
Dominga Sandres 
Esperanza Lagos

Aldea Comalí

Escuela “Simón Bolívar"

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Celestino Salgado 
Berfalia Espinal 
José Isaac Sánchez 
Víctor Sánchez 
Carlos Guillen 
Mima Martínez

..Aldea El Trapiche 

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Amanda Martínez

Aldea Castaña Aldea Delicias
Escuela “José Cecilio del Valle*’ Escuela “José Trinidad Beyes'*

Directora Socorro Galeas
Sub-Directora Celsura Marenco de Galo *

Alda Portillo Guásimo

Directora

Directora

Directora

Aldea El Jocote

Aldea Los Hatíos

Aldea Licento

Directora
Sub-Directora

Ana Martina Carranza

Leticia Hernández

Miria*» Guillén

Antonia Z. de Molina 
María Inés Velásquez

Directora

Aldea Santa Rita

Marina Rodríguez

Escuela “José Cecilio del Valle"

Directora Bemilda Arce

Aldea M. de Cacamuya 

Escuda “ República de Méjico”

Directora María Cristina Tercero

Aldea Mesas Cacamuya 

Escuela “Manuel Bonilla"

Directora Emelina Guillén Esquivel
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Aldea Cacamuya 

Escuela “Ramón Basa''

Directora María Antonia Salgado

Aldea Trementina 

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora Guadalupe Pineda

Aldea Y oto

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director Pedro Cárdaxno
Aldea La Quesera

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Directora Clementina Mondragón'

Aldea Rodeo

Escuela “Simón Bolívar”

Aldea Jayacayán 

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora Julia Emelina Corrales GL

Aldea Palmitas 

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora. EJsa Tercero

Aldea El Jocote

Directora
Sub-Directora

Aída de Sandoval 
Fátima Moneada

Aldea Caire 

Escuela “ Lempira”

Directora Onofre Méndez
Sub-Directora Rosalpína Gómez

Aldea Anona}

Escuela “ Francisco Moraxán”

Directora Mariana Miranda

Aldea Duyusupo

Directora Margia Moneada

Aldea Guaüqueme

Directora Hermicenda Mondragón

Aldea Los Encuentros 

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora Meladína Guillen

Aldea El Caracol

Director Luis Vargas

Aldea Ojo de Agua

®lreck*u Cándida Palma

Aldea Barranquilla
Directora Dulce María Osorío

Aldea El Espino
Escuela “La Fraternidad”

Directora Fraternidad Rodrigues
Aldea La Benita

Directora Hortensia Ponce de Sierra
Aldea La Joya

Directora Flora Marta Bonilla

Aldea Ghinchayote

Directora Dilma Mendoza

MUNICIPIO CONCEPCION DE MARCA

Aldea El Peñón

Escuela “Foíicarpo Bonilla”

Directora Rubenia Chávez

Aldea San Benito

Escuela “ Federico Rivera'

Directora
Sub-Directora

Joesfa Paz 
Aurora Aguilar

Aldea Cerro Colorado 

Escuela “Francisco Morazán”

Director Conrado Tabora

Aldea La Beta

Director Napoleón Lainez

Aldea Las Pintadas 

Escuda “José Trinidad Beyes”

Directora Rosa Lidia M. de Ponce

Aldéa El Pacón

Directora Ernestina Aguirre

Aldea La Joya

Directora María Dilia Herrera

Aldeft El Matapalo 

Escuda “Juan Lindo”

Director
Sub-Directora

Salatiel Nuñoz 
Lidia Espinoza

Aldea £3 Palito

Directora María Vicenta Tercero

Aldea Los Lianitos 

Escuda “Juna B. Molina”

Directora María Félix Cruz

Aldea El Jicarito 

Escuela “Marco A. Soto”

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Alberto Táboro 
flanea R. García 
Joaquín Vásquez B. 
Pedro Ponce
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A ld ea  E l A gu acata l

E scuela  “ José  Trin idad Cabañas*’

D irectora  M aría E d u a rd a  P lores

A ldea P alo  S olo

D irectora
Sub-D irector

O rbelina N u ñ e*
R o g e r  A . O s o r to  M artines

A ldea  L a  G u an an a  

E scuela  “ M anuel Bonilla*'

D irectora  Em elina H ern án dez

A ldea  E l T errero 

E scuela  “ J osé  C ecilio  del Valle'*

Directora
Sub*Directora

A nacleta  C astillo  d e  R ivera  
Abelina A g u ila r

A ldea E l G uanacaste

D irectora  M aría L eon ard a  P lo re s

A ldea  E l P otreríto

D irectora  Paulina V a llecillo

M U N ICIPIO  D E  M O R O L IC A  

A ldea  E l T errero  

E scuela  “ F ran cisco  M orarán "

D irectora
Sub-D irector

H ortensia  B en ítez  de M oneada 
Jam es A . R iv e ra

A ldea  L a  Ceiba

E scuela  “ D ion isio d e  H errera "

D irectora  A race ly  M artín ez

A ldea  A gualcaguai

D irectora B eatriz  V a lla d a res

A ldea  L o s  Cam inos 

E scuela  “ U n ion ista"

D irectora Y olan da  A g u ile ra
A ldea  E l P o trero

E scuela  “ L em p ira "

D irector Joaquín  C a rb a ja l

A ldea  C erro de P .

D irectora
Sub-D irector

B lanca  P o n ce  
P o rfir io  T rim in io

A ldea  C erco de P. 

E scuela  “ Sim ón B o líva r"

D irector

Sub-D irectora

G regorio  A b s a ló n  V a llad a res  

HSlda S an d ova l

A ldea  L a  E nea 

E scuela  “ Juan L ia d o "

D irectora  M aría L u cila  Baquedano

Aldea Las Posas
E scu ela  “ R epública  de M éjico ”

D irector  S ixto  A rm an do Moneada

A ldea  L as P osas

S u b-D irectora B ibiana A lbertina A lvares Galeas

A ldea  San M arquitos 

E scu ela  “ R am ón  R o s a "

D irectora
S u b-D irectora

M arina de P ortillo  
F austo Barahona

A ld ea  E l C arrizo 

E scu ela  “ E l Carrizo*

D irectora
S u b-D irectora

M aría  T eresa  Cruz 
M aría A rgen tin a  Guillén

M U N IC IPIO  D E  E L  C O R P U S

A ld ea  L a  G alera

E scu ela  “ F ran cisco  M ora zá a "

D irectora  
S ub-D irectora  
P ro fe so ra  A u x ilia r

O lim pia C arrasco 
A m an da  B etanco 
José  L u is  V ásqu ez

A ld ea  E l B anquito

E scu ela  “ José  T rin idad  R e y e s "

D irectora  
S u b-D irector 
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r

R u b ia  P alm a 
A rm a n d o  F lores 
A m alia  B etancourt 
A lic ia  R iv e ra  P avón

A ld ea  A g u a  F ría

E scu ela  “ José  Trin idad C abañ as"

D irectora  
S u b-D irectora  
P ro fe s o r  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe s o r  A u x ilia r

A n g e la  C. v . de  F lores  
A zu cen a  V a rga s  
F ra n cisco  N úñez Rueda 
G raciela  Zepeda 
C arlos P on ce

A ld ea  E l Carrizal

E scu ela  “ F ra n cisco  M orazán "

D irectora
S u b-D irectora

H ilda B etan cou rt 
M aría  A u xiliadora  A guirre

A ld ea  San Judas

E scu ela  “ José  T rin idad R e y e s "

D irectora  
S u b-D irectora  
P ro fesora  A u xilia r

O rfilia  V elásquez 
Iso lin a  Laínez 
C arm en M ejía

A ld ea  Cayaxüni 

E scu ela  “ M anuel B on illa "

D irector  
S u b-tíirectora  
P ro fe so ra  A u xilia r

Isa ías M oreno 
A lm a  E rlinda Paisano 
D ilia  P ineda Laínez

D irectora

A ld ea  P u eblito

E scu ela  “ J osé  C ecilio  del V a lle "

R esalía  de M ejía
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Aldea Calai re

Escuela “Francisco M oruán’

Directora
Sub-Dir^ctora

Josefina de Herrera 
Juana Lourdes Maradiaga

Aldea Las Playitas 
Escuela “Francisco Morazán”

Directora Castorina de Larioe

'  Aldea El Zapotal

Escuela “José Trinidad Reyes”

Director
Sub'Directora

Tulio Zepeda 
Deisy Maradiaga

Aldea Los Zancuanes

Directora Angela A. de Hernández

Aldea El Tule

Director Rene Bellino

Aldea Agua Agria

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director Daniel Ponce

Aldea Baldoquin

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Betulia Betancourt

Aldea La Palanca

Escuela “Francisco Morazáir”

Director Marino Nicasio Florea
Aldea La Albarrada

Escuela “Ramón Rosa”

Directora María del Rosario Rivera

Aldea Los Terreros
Escuela “Manuel Bonilla”

Director Hernán Laínez
Aldea Tiscagua
Escuela “Juan Ramón Roña”

Directora Auxiliadora Martínez
Aldea El Caracol
Escuela “José Cecilio del Valle”

Director José Cecilio Osorto
Aldea El Bijagual
Escuela “Francisco Morazán”

Director Gersan Maradiaga
Aldea San Juan
Escuela “Ramón Rosa”

Directora Vilma Maradiaga
Aldea £3 Chagüite

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora Rosario Guillén

Escuela “ Dionisio de Herrera”

Director
Sub-Directoi%.

Abraham Portillo 
Rebeca Maradiaga

Aldea Mira Flores 

Escuela “Francisco Morazán”

Director
Sub-Director

Aldea El Naranjal

Directora
Sub-Director

Víctor Manuel Martínez 
Agueda R. Maradiaga

Berta de Williams 
Pedro Ortiz Lagos

Aldea El Pedregal

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora Orvelina L. Betancourt

(CONTINUARA)

A V I S O S
T

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, d e I departam ento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día martes primero de diciem 
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa eBte Despacho, se rem a
tarán en pública subasta Cien
to Ocho Acciones de la Sociedad 
Mercantil “ L a Auxiliadora, 
S. A ." ,  de esta ciudad perte
necientes al señor R en e La 
Guardia Jurado, y que constan 
en el Libro de Actas de la So
ciedad, bajo e! No 26 de la se
sión celebrada el día 30 de 
marzo de mil novecientos se* 
■entitrés a los folios 70, 71 y 
72 del mencionado libro de  A c 

tas, Y  se rematarán para ha
cer efectiva  cantidad de lem 
piras que el señor René La 
Guardia Jurado es en deberle ' 
a la  Sociedad Mercantil “ La 
Auxiliadora, S. A .” , y las cua
les fueron valoradas en la can
tidad de cien lempiras cada 
una, haciendo un m onto de 
diez mil ochocientos lempiras 
en total. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tea del avalúo.— Tegucigalpa, 
Distrito Centra), lunes lfi de 
noviem bre de 1964.

L eo VaLLADAREs La n z a , 
Secretario.

Del ZS al 28 N 64.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretorio dal Juz
gado de Letras del departamento

de Is'as de la Bebía, al públíoo es 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha veinti
dós de los c mientes, se presentó 
a este Juzgado, la señora Mary 
Yates de McEield, mayor de edad, 

i casada, de oficios domésticos, veci
na del municipio de José Santos 
Guardlo’a, en este departamento, 
solicitando título supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un lote 
de terreno situado en el lugar llama 
do "Puerto Real51, en la jurisdic
ción de su residencia, cultivado en 
parte de cocoteros y zacate, el cusí 
mide y colinda: al Norte, cuatro
cientas yardas, con terreno nació 
nal; al Sur, cuatrocientas yardas, 
Con el mar; al Este, doscientas yar
das. con propiedad de Alonso Star - 
ley, y al Oeste, doscientas yarda*, 
con propiedad de Staofoid Smith y 
socios. Terreno que obtuvo por 
compra que le hizo al señor Spur 
gecn Yates, el veinte de agesto d- 
mii novecientos sesenta y dos, y 
que unida su posesión a la de su 
causante, la ha poseído ahora quie
to, pacifica y no interrumpida por 
más de diez años, y que no existen

I otros poseedores pro indivisos. Va
lorado en la cantidad de Tres Uti 
Lempiras, i para acreditar ios

extremos que manda la ley, ofrece 
testimonio de los señores: Alonso 
Stanley, Melvin McNab y Douglas 
Bush, mayores de edad, casado?, 
agricultores, propietarios de bienes 
inmuebles, y vecinos del municipio 
de Santos (jruariio's. en este depar
tamento.— Rotán, 30 de julio de 
1964.

A n t o n io  W . L e m u s , 
S r io .

18 N. 64.

Incorporación de Patente

La infrascrita. Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econom ía y H a
cienda, hace saber que con 
fecha  o c h o  de agosto del año 
en curso, se adm itióla  solici
tud que dice: “ Incorporación 
d e Patenta.— D ocum ento?.— 
Señor Secretario de Estado en 
en los D espachos de Economía 
y  H acienda.— Yo. A dolfo  León 
Góm ez, m ayor de edad, soltero,

A bogado y  de este vecindario, 
actuando en representación de 
P eicher Kardonski Herm anos, 
S- A ., sociedad dom iciliada en la 
dudad de Panamá, República 
de Panam á, según carta Poder 
debidam ente autenticada que 
acom paño, la que una vez ra
zonada pido se me devuelva. 
Con el debido respeto vengo a 
pedir la incorporación por el 
tiem po que falta para vencerse 
en el país de origen de la pa
tente de invención expedida en 
la ciudad de Panamá c  o n el 
núm ero 643, de f e c h a  16 de 
septiem bre de 1963 por un pe
ríodo d e  diez años, invención 
de un estilo, tipo o m odelo ori
ginal de trabilla, correa o suje
tador de  cuatro botones, para 
sandalia chancleta, según cer
tificación de la patente que se 
acom paña, debidam ente auten
ticada; asim ism o acom paño, 
m em oria, descripción, especifi
caciones, reinvindicaciones y
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dibujos por duplicado, recla
mando com o de la exclusiva 
propiedad de mi representada 
lo contenido en las h o j a a de 
reinvindicaciones que se ad jun
tan p o r  duplicado. Suplico 
declarar la incorporación de la 
patente, previos los trám ites 
legales y. en su oportunidad, 
mandar devolvor un ejem plar 
de la m em oria, descripción , es
pecificaciones, rein vindicacio
nes y dibujos, con la constan
cia de la resolución.— Teguci- 
gatpa, D. C ., ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y  cua 
tro .— (f )  A d o lfo  León Gómez'*. 
Lo que se pone del conocim iento 
del público para los e fectos  de 
ley .—Tegucigalpa, D. C ., 9 de 
septiem bre de 1964.

AacorrntA M. os Chívez

18 N. 64.

Denuncio de zonas mineras

El in frascrito, Secretario de 
Estado en el D espacho de R e
cursos Naturales, para Iob 
efectos legales, al público hace 
saber: que con fecha 11 de 
noviem bre de 1964, se adm itió 
el denuncio de la zona minera 
que d ice: “ Se denuncia una 
zona m i n e r a . -  Jefatura de 
Gobierno M ilitar.— (M inisterio 
de Recursos N atu ra les).— Y o, 
Paul A . Bundy, m ayor de edad, 
casado. Ingeniero d e  Minas y 
de este dom icilio, actuando en 
mi condición de G erente G e
nera) de la Compañía Minera 
“ Los Angeles, S. A . ” , tam 
bién de este vecindario, com o 
consta en esa Secretaría de 
Estado a su muy d igno cargo, 
m ny respetuosam ente com pa
rezco a denunciar una zona 
m i n e r a  denom inada “ N uevo 
Capiro", ubicada en la jurisd ic
ción de la ciudad de Yuscarán, 
departam ento de El Paraíso, 
la cual consta de aproxim ada
m ente doscientas hectáreas y  
que incluye dentro de sus lími
tes la zona antigua llam ada 
“ C apiro" de veintiún y media 
hectáreas y además el área in 
mediata al Oeste de dicha zona 
“ C apiro", colinda al Sur, con 
la zona recientem ente denun
ciada por la Compañía M inera 
“ Los A ngeles, S. A . ”  llamada 
“ N uevo Zapote*’ ; al Oeste, 
con las zonas antiguas llam a
das “ Taladro M erced es" y 
“ S u s  A m pliaciones", y la 
“ Comunidad M e rce d e s" ; a l  
N orte, con la Quebrada G ran
de, y  a] Este, con la zona an
tigua l l a m a d a  “ C ap iro" y 
“ Guaya billas” . — Tegucigalpa, 
D. C.t 11 de noviem bre de 
1964,— (f> Paul A . B undy.— 
Tegucigalpa. D. C ., 12 de n o
viem bre de 1964.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recusas Nstnrsles.

18 y 28 N. y 8 D. 64.

El infrascrito, S ecretario  de 
Estado en el D espacho de R e 
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 11 de  noviem bre 
de 1964, se adm itió el den u n 
cio que d ice: “ Se denuncia  una 
zona m i n e  r a .— J efa tu ra  de 
G obierno M ilitar.— (M in isterio  
de Recursos N a tu ra les ).— Y o , 
Paul A . Bundy, m a y  o  r  de 
edad, casado, Ingen iero  d e  M i
nas y  de este vecindario, en mi 
carácter de G erente G eneral 
de la Compañía M in era  “ Los 
A ngeles, S. A .”  tam bién  de 
este dom icilio, com o consta  en 
esa Secretaría de E stado a su 
m uy digno cargo, m uy respe
tuosamente com parezco a de
nunciar una zona m inera de
nominada “ N ueva A u ro ra " , 
ubicada en la ju risd icción  de  la 
ciudad de Y uscarán , departa 
m ento de El Paraíso, que 
consta de doscientas hectáreas 
y cuyos límites concuerdan  
con ios de la zona antigua lla
mada “ A urora”  aproxim ada
mente, que se encuentra  ins
crito en el R egistro de la P ro 
piedad de Yuscarán, b a jo  los 
números 32, páginas 319 a 324 
del Tom o Prim ero del R eg is tro  
de Minas de la citada  S ección  
Judicial Esta zona q u e  se 
denuncia, se encuentra d es
poblada e im productiva, pues 
hace más de seis años qu e  no 
se explota ni trabaja  en la 
form a que la ley determ in a  en 
sus artículos núm eros 1 6 0 , ' 61, 
237 y 239, y que por lo tan to  
ha sido declarada ca d u ca .-T ie  
ne dicha zona oro, plata, cobre , 
plomo y  zinc.— T egu ciga lp a , 
D. C ., 11 de n ov iem b re  de 
1964. -  ( f )  Paul A . B u n d y " . —

Tegucigalpa, D . C., 12 de no
viem bre de 1964.

HÉ to r  Mo l in a  B a r c ía , 
Ministro de Recursos Naturales.

18 y  28 N . y 8 D. 64.

El in frascrito, Secretario de 
E stado en el Despacho de R e
cursos N aturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fech a  9 de noviem bre 
de 1964 se adm itió el denuncio 
que d ice : “ Se denuncia una 
z o n a  m inera.— Jefatura de 
G obierno M ilitar.—  (M inisterio 
de  R ecursos N aturales). -  Y o, 
Paul A . Bundy, m ayor de edad, 
casado, Ingen iero de Minas y 
de  este dom icilio, actuando en 
mi condición de G erente Ge
neral de  la Com pañía Minera 
“ Los A ngeles, S. A . " ,  tam
bién de este vecindario, lo cual 
consta en esa  Secretaría de 
E stado a su d ign o cargo, con 
el respeto debido com parezco 
a denunciar la zona minera 
denom inada “ N uevo Z a p ote ", 
ubicada en la jurisd icción  de la 
ciudad de Y uscarán, departa
m ento de El Paraíso, la cual 
tiene aproxim adam ente dos 
cientas hectáreas, cuyos lími
tes generales concuerdan con 
los de la zona antigua llamada 
El Z apote ; zona que fu e  decla 
rada caduca por ese H onora
ble M inisterio en virtud de no 
llenar los requisitos que esta
b lece la L ey  de M inería. La 
zona  que se denuncia, colioda : 
A l Este, con  la antigua zona 
m inera “ G uayabillaa"; al Oes
te , con  las v ie ja s  zonas llama
das “ A u ro ra "  y “ M o n tse rra t" ; 
i al Sur, con  la quebrada Auro- 
ra y ; al N orte, con zona fran

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S

E X T R A N JE R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B L IC A

n u i z n  a n o s  n o s . m b ta u c a
Compra Venta Compra Vdtta Compra Venta

Dólar L 1.98 L  2.02 L  2.00 L  2.02 L 1.98 L 2.02
Cotón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.308396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.2828S7 0.287143 0.285714 0.282857 0.287149
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

EN  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Vélate» Im pliM
Libra Esterlina .......... ...... ............................ ;  2.80 L  5.60
franco B elga.... ....................... ................«... 0.0201 0.0402
Franco Francés .......... ..... ......................... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ............................................... 0.2315 0.4630
Marco Alemán .......... ........... ....................... 0-2517 0.5034
B7or!n ..... ........... —...____ ..........___ ______ 0.2768 0.5536
Corona Sueca ________ _________________ 0.1948 0.3896
Peseta ...................... .—_______ ____ ______ 0.0168 0.0336
Lira............................... ..—..— ______ _____ 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense —....... ....... ............ 0.9275 1.8550

BANGO CENTRAL DE HONDURAS.

ca. Dicha zona contiene veta? 
con oro, plata, cobre y plom o 
y será desarrollada en gran 
escala, pues para ello contam os 
con el capital y la capacidad 
técnica necesaria, ésto desde 
luego, si de bu exp lom ción  re 
sutta que su existencia m ineral 
es de caracteres com erciales 
suficientes para m antener una 
operación de tal naturaleza — 
Tegucigalpa, D. C .t 6 de no
viem bre de 1964.— ( f )  Paul A. 
B u n d y "— Tegucigalpa, D . C., 
noviem bre 11 de 1964.

H éc to r  M o lin a  Ga r c ía ,
Ministro de Recu 1609 Naturales.

18 y 28 N. y 8 D. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en ei D espacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 11 de noviem bre 
de 1964, se adm itió el denun
cio que dice: “ Se denuncia una 
zona minera.— Jefatura de G o
bierno Militar.— (M inisterio de 
R e c u r s o s  N atu ra les).— Y o, 
Paul A. Bundy, m ayor de edad, 
casado, Ingeniero de Minas y 
de este domicilio, actuando en 
mi condición de G erente G e
neral de la Com pañía Minera 
“ Los Angeles, S. A ." ,  también 
de este vecindario, com o cons
ta en esa Secretaría de Estado 
a su muy digno cargo, muy 
respetuosam ente com parezco a 
denunciar una zona minera 
denominada "N u evo M ontse
rrat", ubicada en jurisd icción  
de la ciudad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso, la 
cual t i e n e  aproxim adam ente 
doscientas hectáreas, c u y o s  
límites y linderos generales 
concuerdan con los de la zona 
a n t i g u a  llamada “ M ontse
rra t"  que se encuentra inscrita 
en el Registro de  la Propiedad 
de Yuscarán, ba jo  los núm e
ros 34, folio 231 al 337 del Tom o 
I del Registro de M inas de 
Yuscarán, lasque fu e  adquiri
da en remate por el señor 
Henry D a ft ; al fa llecer éste 
pasó por herencia a sus m eno- 
res¿hijos y luego a la Com pa
ñía “ Bobak D avís and A sso 
ciates L im ited " en el año de 
1959. Esta zona que se de
nuncia, colinda al Sur con  la 
antigua zona llamada “ A u ro 
r a " , y  al N orte, con la antigua 
zona llamada “ Taladro M er
ce d e s "  bus am pliaciones y la 
zona llamada “ L iqu idam bal"; 
al;Este, con la zona nuevam en
te denunciada llamada “ N uevo 
Z a p ote ", y al Oeste, con zona 
fran ca . La zona denunciada 
contiene vetas con oro, cobre, 
y  plom o, y será explotada y 
desarrollada en gran escala, 
si de su exploración resulta 
una existencia de m ineral co 
mercial suficiente para m ante- 
nerjuna operación de  tal c la se .-

Tegucigalpa, D. C., 11 de nc 
viem bre de 1964.— (f) Pau! A 
B u n dy", —Tegucigalpa, D. C. 
12 de noviembre de 1964.

Héctor  Molina García, 
Mililitro de Recurso! Ñatunlti

18 y 28 N. y 8 D. 64.

El infrascrito. Secretario di 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, p a r a  lo 
efectos legales, al público hae 
saber: que con fucila 11 d 
noviem bre de 1964, se admití 
el denuncio de la zona miner 
que d ice; “ Se denuncia un 
z o n a  minera.—Jefatura d 
Gobierno Militar. -  (Ministeri 
de Recursos Naturales).—Y< 
Paul A. Bundy, mayor de edad 
casado. Ingeniero de Minas 
de este domicilio, actuando e 
mi condición de Gerente Geni 
ral de la Compañía Miner 
“ Los Angeles, S. A .” , tan 
bién de este vecindario, com 
consta en esa Secretaría d 
Estado a su muy digno cargc 
muy respetuosamente comp« 
rezco a denunciar una zoo 
minera denominada “ Nuev 
M ercedes", ubicada enlajo 
risdicción de la ciudad de Yut 
carán, departamento de E 
Paraíso, la cual tiene doscier 
tas hectáreas aproximadamei 
te y cuyos límites y  linden 
g e n e r a l e s  concuerdan co 
los de las c u a t r o  zona 
antiguas llamadas “ Amplii 
ciones del Taladro Mercedes’1 
de cuarenta y siete hectárea! 
"Taladro M ercedes” , de w 
senta y  tres y media hectárea! 
“ Comunidad M e r c e d e e ” d 
cuarentisiete hectáreas aproe 
madamente, y la zona Demi 
sías del “ Taladro Mercedes’1 
de cincuentiuna y media h« 
tárese, ubicadas en la jará 
dicción de Yuscarán. Lazos 
denunciada colinda; al Sai 
con la zona antigua llamad 
“ M ontserrat"; al Oeste, con 1 
zona antigua llamada “ Iguj 
n o s "  y  la zona llamada “ L 
quídam bal” ; al Norte, con 1 
antigua zona llamada “ Igtu 
n o s "  y  zona franca, y al Esti 
con la zona llamada “ Nuev 
Zapote", recientemente demn 
ciada por la Compañía Miner 
Los Angeles, S. A., que rt 
presento. Contiene vetasto 
o ro ,' plata, cobre y plomo. -  
Tegucigalpa, D. C., 11 de m  
viem bre de 1964.— (f) Pañi A 
B u n d y "— Tegucigalpa, D. C. 
12 de noviembre ee 1964.

H écto r  M olina García,
Mlnutro oe Recunes Natontat

18 y  28 N . y 8 D. 64.
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